
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 18 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Aumentar el número de especialistas, en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales 
que integran el Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de tres a cinco. 
Establecer que los especialistas no podrán reelegirse.  Establecer dentro de los requisitos para ser Consejero, que se debe gozar de 
prestigio en el medio relacionado con la transparencia y acceso a la información pública y que no percibirán remuneración alguna.
Señalar que la estructura administrativa del Consejo, se conformará por 1 director de área, 2 subdirecciones, 6 jefaturas de 
departamento y un máximo de 10 plazas operativas, homólogas a los salarios y prestaciones de la estructura orgánica de la Cámara de 
Diputados.   Explicitar que la Cámara de Diputados deberá publicar toda la información relativa a su estructura y funcionamiento. 

 

No. Expediente: 0217-1PO1-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 70 párrafo segundo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 
 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 
 
 
 
 
 

Título Segundo  
Órganos de Transparencia 

Capítulo III 
Del Consejo 

 
Artículo 23. 
 
1. ... 
 
2. Se integra con tres especialistas en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales. 
 
3. ... 

Decreto por el que se reforman el capítulo III y el artículo 46 
del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados  

Artículo Único. Se reforman el capítulo III Del Consejo, y el 
artículo 46 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales de la 
Cámara de Diputados.  

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados  

Título Segundo  
Órganos de Transparencia 

Capítulo III  
Del Consejo 

Artículo 23.  

1. El Consejo, es el órgano especializado e imparcial de la Cámara 
con autonomía operativa de gestión y de decisión.  

2. Se integra con cinco especialistas en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales. 
 
3. …  
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4. Los consejeros duran en su cargo cinco años y pueden ser 
reelectos una sola vez. 
 
5. El rango salarial de todos es equivalente al de Director 
General en la Cámara. 
 
6. ... 
7. ... 
8. ... 
9. ... 
10. ... 
 
Artículo 24. 
 
1. El Consejo:  
 
I. ... 
 
II. ... 
 
 
III. ... 
 
IV.... 
 
 
V. Propone la estructura administrativa del Consejo; 
 
 
 
 

 
4. Los consejeros duran en su cargo cinco años, sin posibilidad 
de reelección.  
 
5. EI cargo de consejero es honorario.  
 
 
6. …  
7. …  
8. …  
9….  
10. ...  

Artículo 24.  

1. El Consejo:  
 
Participa en el diseño…  
 
…  
 
…  
 
Aplica las medidas...  
 
La estructura administrativa del consejo se conformará por 1 
director de área, 2 subdirecciones, 6 jefaturas de 
departamento y un máximo de 10 plazas operativas, 
homólogas a los salarios y prestaciones de la estructura 
orgánica de la Cámara de Diputados.  
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VI. ... 

 
VII. a XVI. ... 
 
 
 
 
 
 
 
2. ... 
 
 
Artículo 25. 
 
 
1. Corresponde a la Cámara, por conducto de la Comisión de la 
Función Pública, emitir una convocatoria a las instituciones 
públicas y privadas de educación superior para que presenten 
aspirantes a consejeros. 
 
 
2. ... 
 
3. ... 
 
Artículo 26. ... 
 
 
Artículo 27. 
 
 
 

Designa a los directivos...  

…  

…  

…  

…  

… 

2. La normatividad y...  

Artículo 25.  

1. Corresponde a la Cámara, por conducto de la Comisión de la 
Función Pública, emitir una convocatoria pública abierta a 
especialistas e investigadores en la materia que se interesen en 
participar en la Cámara de Diputados de manera honoraria.  

2. …  

3. …  

Artículo 26. ...  

Artículo 27. …  
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1. ... 
 
 
2. Los aspirantes deben presentar un ensayo inédito por escrito 
que debe: 
 
I. Ser de un mínimo de veinticinco cuartillas, y 

 
II. ... 
 
3. y 4. .. 
 
Artículo 28. 
 
 
1. En la tercera etapa, la Comisión de la Función Pública organiza 
sesiones de trabajo para entrevistar a los aspirantes inscritos, en 
las que cuestiona e intercambia puntos de vista, respecto de su 
ensayo. 
 
2. ... 
 
Artículo 29. ... 
 
 
Artículo 30. 
 
1. Para ser Consejero se requiere: 

 
I. a IV. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. En la segunda etapa...  

2. Los aspirantes deben presentar un ensayo inédito por escrito 
que debe:  

Ser de un mínimo de quince cuartillas, y 
 
 
 
 
Artículo 28. …  

1. En la tercera etapa, la Comisión de la Función Pública organiza 
sesiones de trabajo para entrevistar a los aspirantes inscritos, en 
las que intercambia puntos de vista, respecto de su ensayo.  

2. …  

Artículo 29. ...  

Artículo 30. …  

1. Para ser consejero se requiere:  

…  

…  

…  
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No tiene correlativo 
 
 
Artículo 31. ... 
 
Artículo 32. 
 
 
1. El cargo de Consejero es incompatible con: 
 
 
I. Cualquier otro empleo, cargo o comisión en el mismo horario 
en el que se desempeñe el de Consejero; 
 
II. .. 
 
III. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 33.a Artículo 45. ... 
 
Artículo 46. 
 
 
1. La Cámara, esta obligada a divulgar información sobre: 
 
I. a IX.  ... 
 
 
 
 
 

…  

Gozar de prestigio en el medio relacionado con la 
transparencia y acceso a la información pública. 

Artículo 31. ...  

Artículo 32.  

1. El cargo de consejero es incompatible con:  

(Se deroga)  

Cualquier patrocinio, iguala, …  

…  

…  

… 

Artículo 33. a 45. …  

Artículo 46. …  

1. La Cámara, está obligada a publicar información sobre:  

Estructura orgánica;  

…  
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X. Presupuesto asignado e informe de ejecución; 
 
 
XI. ... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
XII. a XVII.... 
 

…  

…  

…  

…  

Presupuesto asignado e informe mensual del ejercicio del gasto; 

Resultado de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada 
órgano y sujeto obligados;  

Programa de Trabajo de la Contraloría Interna que contenga 
las auditorías y los trabajos que se desarrollarán en el año 
legislativo;  

…  

… 

 

 Transitorio  

Único. Las presentes reformas entrarán en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GTR 


